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1- Introducción 

 

MARZO 2023 

 

 

La Federación Deportiva Nacional de Actividades Subacuáticas y Salvamento Acuático (FEDESUB) en 
conjunto con el club iron Swim y FECHIDA, invita a todos los deportistas que deseen participar en el 
Selectivo de Natación con Aletas Aguas Abiertas, el cual se desarrollará entre los días  15 al 18  de 
Marzo en playa punta de tralca, El Quisco, Evento que servirá para seleccionar a los representantes de 
nuestro país para los V Juegos Sudamericanos de Playa a celebrarse en Santa Marta, Colombia. 
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3- Inscripciones 

 

 
 

Organiza : CLUB IRON SWIM 

 Colabora :  Muncipalidad del Quisco, FEDESUB, CUSAT GP. 
Patrocina : FEDESUB, FECHIDA. 
Ubicación : Playa punta de Tralca. 
Comuna                                    : El Quisco. 
Ciudad : Santiago 
Fecha :  15 al 18 /03/2023 

 
Hora : 08:30 a 17:00 Horas. 

 

Delegado : Sergio Sebastian Silva Diaz 
Correo  : subgerente.deportivo@fedesub.cl / contacto@fedesub.cl 
N° Contacto +56974792987 

 
Juez Principal Natación con Aletas : Jorge Araya Gonzales  

 
 
 

 

Las inscripciones serán realizadas por cada Asociación. 
 

Las inscripciones serán recepcionadas hasta el día 05 de marzo a las 12:00 Horas AM.  
NO SE ACEPTARÁN INSCRIPCIONES FUERA DE PLAZO. 

 
La inscripción de deportistas debe hacerse en la planilla Excel adjunta junto con este archivo, indicando: 
- Nombres y apellidos. 
- Rol Único Nacional (RUN). 
- Nº de Licencia (DEBE TENER LICENCIA AL DIA) 
- Tiempos o distancias registradas, en pruebas donde participará 

 
 
 

El costo de inscripción por las pruebas individuales será de Clp.30.000.- (treinta mil pesos chilenos).  
 

• Deberá ser depositado en la cuenta de FEDESUB y enviar el comprobante adjunto a las inscripciones  
 

Federación Deportiva Nacional de Actividades subacuáticas y Salvamento Acuático 
FEDESUB 

RUT:70.026.300-2 
BANCO BCI, CUENTA CORRIENTE N°13302175 

contacto@fedesub.cl 
-  

 
 
 
 
 
 

 

2- Antecedentes del Campeonato 
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4- Reglamento 

 

 
 

 

NATACION CON ALETAS 

La organización de este campeonato se regirá por el reglamento Natación con Aletas, de existir alguna duda 
respecto a este reglamento se considera la decisión del Juez principal de cada especialidad 

. 
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6- Implementación 

7- Reunión Técnica 

 

 

 
 

El delegado es la Autoridad máxima del Evento y será designado por FEDESUB, quien validará los resultados y 
tomará decisiones de acuerdo con el reglamento nacional. 

 
El Juez Principal de cada especialidad en este caso tiene el control total y la autoridad sobre todos los oficiales. Debe 
aprobar sus funciones y darles instrucciones sobre las normas particulares del campeonato. Es responsable de las 
condiciones técnicas de la competencia y de asegurar el cumplimiento de las normas de seguridad. 

 

 
 

Natación con Aletas 
a) Se deben utilizar aletas, bialetas o mono aletas reglamentadas. 
b) Es obligación el uso del snorkel frontal y sin válvula. 
c) Es obligatorio el uso de trajes de natación. 
d) Las manos deben estar desnudas, sin guantes, sin membranas u otros aparatos que sirvan de apoyo 

al nado. 
e) Se permite el uso de lente o mascara durante la competencia. 
f) El uso de los trajes de baños de competencia será siguiendo el reglamento. 

 
 16,0 °C a 17,9 °C Traje neopreno obligatorio. 
18,0 °C a 30,0 °C Traje de baño de competencia Fastkin 

 
 

 

Podrá llevarse a cabo en un lugar a definir y oportunamente informado, tentativamente el miércoles 15 de marzo 

a las 18:00 horas, y/o a través de plataforma digital (Zoom) de FEDESUB, pudiendo participar todos los entrenadores 

y los delegados que presenten su acreditación junto a las inscripciones. Donde estará el Juez y Staff técnico  que 

participarán de la competencia, cuyo fin es realizar consultas respecto al desarrollo de la competencia y reglamento, 

también se entregará el sembrado de las distintas pruebas y al finalizar se realizará un acta con las resoluciones 

tomadas, y firmada por todos los presentes. 

Cualquier cambio será oportunamente informado. 

 
 

Reunión obligatoria, la no participación de ella deja sin reclamo a las Asociaciones en el Campeonato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5- Control y equipo de jueces 
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9- Categorías Puntuables 

 
 

 
 

Los elementos mínimos de seguridad con los que contará el Campeonato serán: 
- 1 botiquín de primeros Auxilios y personal calificado para el uso de este. 
- Contacto Directo con ambulancia del centro asistencial más Cercano. 
- Indicación de zonas dentro de la piscina para calentamiento, preparación y competición de los deportistas. 
- Seguridad para todos los competidores. 
- Equipo de Seguridad Acuática. 

 
 

 
 

NATACION CON ALETAS 
 
 
 
 

 
 
 
 

Todo 
competidor 

8- Seguridad 



FEDERACIÓN DEPORTIVA NACIONAL DE ACTIVIDADES 

SUBACUÁTICAS Y SALVAMENTO ACUÁTICO 

 

11- Pruebas 

 
 
 
 
 

 
 
 

Día Hora Lugar Actividad Detalle 

05 DE 
MARZO 
 
 
15 - marzo 
 

12:00 Online 
 
 
 
 
Por definir 

Plazo final para inscripción, 
planilla y certificado 
Médico si   corresponde 
 
Reunión técnica 

A correo: 
subgerente.deportivo@fedesub.cl 
con copia a contacto@fedesub.cl 
 

por definir 

16-
MARZO 

  17-
MARZO 
18-
MARZO 

 12:00  
 

13:30 
 
 

13:30 

 Playa 
punta de 
tralca, El 
Quisco 
 
 
 
 

Competencia 3 K BF 
 
Competencia 1K SF 
 
 
Competencia 1K BF  

 

 
 

 

 
 
 

Debe haber un mínimo de 3 deportistas por cada prueba, de lo contrario se acordará en la reunión técnica si la 
prueba se realizara. 

 
 

NATACIÓN CON ALETA 
 

Todo Competidor  

 
 

10- Cronograma 
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Estas pruebas están sujetas a modificación de acuerdo con la cantidad de participantes inscritos la cual será 
rectificada en la reunión técnica. 

 

Natación con Aletas 
 

Natación con Aletas 
CATEGORIA PRUEBAS 

TC 3K BF – 1K SF – 1K BF  

 

 

Nº Hora Prueba Genero 

1 12:00 3K BF Femenino 

2 12:05 3K BF Masculino 

3 13:30 1K SF Femenino  

4 13:35 1K SF Masculino 

5 13:30 1K BF Femenino 

6 13:35 1K BF Masculino 
 
 
 

• SOLO LA CATEGORÍA TODO COMPETIDOR SERA CONSIDERADA PARA CLASIFICAR A EVENTOS INTERNACIONALES 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

12- Distribución de pruebas 
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AUTORIZACIÓN: 

 

 

 

YO   

 

RUT:    

 

AUTORIZO EN MI CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL, AL MENOR: RUT:    

 
RESIDENCIADO EN: _   

 

TLF:   , PARA QUE PARTICIPE EN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 
 
 
 

 

NOTA: 
 

1.- Es importante rellenar todos los datos solicitados. 
 

2.- Anexar una (1) copia de Rut del representante legal y el nadador: 
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LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD: 
 
 

 

YO, , TITULAR RUT:    
 
 

Estoy consciente y en pleno conocimiento del riesgo físico que asumo al participar en el 
 
 

Organizado por FEDESUB y el Comité Organizador, razón por la cual exonero y libero de toda 

responsabilidad civil a los organizadores del evento, patrocinantes, personal técnico y colaboradores de 

todas las demandas por muerte, injuria, personal, daños a la propiedad privada, robo o daño de cualquier 

tipo que puedan suscitarse de mi participación en este evento. De igual manera certifico que la 

información expresada en esta planilla es totalmente cierta. Durante el desarrollo del 

 
 
 
 

 
Competiré bajo mi propio riesgo y responsabilidad, cumpliendo con las medidas del protocolo de 

bioseguridad COVID-19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIRMA RUT HUELLA 
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Sebastian Silva Gerente Deportivo FEDESUB 

Jorge Araya Coordinador Natación con Aletas 

Gabriel Vergara SUBCOMITE DE NATACION CON ALETAS 
 
 
 
 
 


